
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Tasas 

Máximas 

Efectivas 

Anuales

a. 

1 De hasta 12 SMV Hasta

2 De más de 12 SMV Más de

b. 

3 De hasta 12 SMV Hasta

4 De más de 12 SMV Más de

5 De hasta 3 SMV Hasta

6 De más de 3 y hasta 5 SMV Entre

7 De más de 5 SMV Más de

a. 

8 De más de 12 y hasta 23 SMV Entre

9 De más de 23 y hasta 112 SMV Entre

10 De más de 112 SMV Más de

b. 

11 De hasta 12 SMV Hasta

12 De más de 12 y hasta 23 SMV Entre

13 De más de 23 y hasta 112 SMV Entre

14 De más de 112 SMV Más de

15 De más de 41 y hasta 75 SMV Entre

a. 16 Para microempresa de subsistencia - monto de hasta 12 SMV Hasta

b. 17 Para microempresa de acumulación simple - monto de más de 12 y hasta 24 SMV Entre

c. 18

Para microempresa de acumulación ampliada - monto de más de 24 y hasta 41 

SMV Entre

NOTAS EXPLICATIVAS

SEGMENTOS Y RANGOS Rangos en US Dólares

TASAS DE INTERES MÁXIMAS LEGALES

Vigentes para el período del XXXX hasta el XXXX del año XXXX

En cumplimiento de la Ley Contra la Usura, Publicada en el Diario Oficial No. 16, T. No. 398, del 24 de Enero de 2013, y sus Reformas.

I. Crédito de Consumo para personas naturales

Con orden de descuento o cargo a cuenta

Sin orden de descuento o sin cargo a cuenta

II. Créditos otorgados a personas naturales por medio de tarjetas de crédito

III. Crédito para vivienda

Crédito para adquisición y construcción de vivienda para uso del adquiriente

Crédito para remodelación y reparación de vivienda individual

IV. Crédito para empresa

V. Microcrédito Multidestino

Considerando lo establecido en el Art. 7 de la Ley Contra la Usura, la Tasa de Interés Efectiva de las operaciones de crédito que no están incluidas en ninguno de 

los segmentos antes enumerados, no podrá ser mayor a XX.XX% anual. Asimismo, con base en lo prescrito en el Art.5 de la referida Ley, las operaciones 

realizadas por las casas de empeño, montepíos o similares no podrán exceder la Tasa Máxima Legal del Segmento de Crédito de Consumo para personas 

naturales sin orden de descuento de hasta 12 SMV: XX.XX% anual.
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𝑖𝑒 =
𝐿𝐶 (𝑖) + 𝑀 + 𝐶
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